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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

' ■. gfk'tA ^P1TA1<'

. 1 2‘00 pesetaB
Por tres meses.. ... . 6‘50 >
Por seis meses...........................10‘50 i
Por wí Año.. . ... . 20‘50 »

jétjKRA PB LA CAPITAL

bor an au».. ...... 2‘60 pesetas
PU'tris üeses. ..... 7^ r 

jmiomeaeo. ..... 18'60
PÍ»rn oBos. ...... 84*00  »

*3$ i A Otij’ítirAí medio di librapí» de i Tesoro, Riso Postal o letra de fácil eo 
bro.

Áúaiwoo iV^tos, 0'25 pesetas cada nno.

Bolsün « Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Loe odíctos y aunncios oticiaies y par
ti en! ares pn« sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pos pai.abba, y los 
.anuncios judiciales, a razón de tbes cén
timos de peseta también pos palabiia 
debiendo los interesados acreditar ante» 
de la publicación por medio de la oorres- 
pondiente t'arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeroionet 

comunicaciones que no vengan registrada*  
del Gobierno de provincia.

• u - *leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios do !
. Aftiea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promn.gaoión en !

sUm bo se dispusiere otra cosa. |
tM entiende ¿echa la pre'Áu’gaéUn cí día «n qâstatmisa la iusarc-ión àç is Ls*  j 

os « }

SE POBLlG.á LC« MARTES. JUEVES Y S.4R.ADOS ! í|s euscriba sn Ib OoctadarU do 1» Eíc.tí». Díputnei in Provincial.
¿9 1? ;ld8 M ads'Rnúdoí por lo tan’t- sólo se ataii-darau Its «hs 

pripci=íU«s cjua v3Kfiá.u scomptít-.áí;» de 5c iravotîejdrbisRào haesrlo lot de f isia

PRAhOUSC OOSiCíRTAOO

«ÍDOCIA OKI CONSEJO Di SINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestád el Rey Don 

Alfonso XIll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reiná Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
¿1 Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
doñttnúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 26 de octubre)

MMtHlSTBAClOW PROVINCIAL
2457

0IÎB

MINAS 
bon Juan Fabiani y Díaz de 

Cabria, Gobernador Civil 
de la provincia. /
Hago saber: Que poi^ pro

videncia de esta fecha ha si
do aprobado el expediente 
de la mina demarcada, titu
lada «Benita 2.^», número 
tres mil ciento veintidós, de 
cinco pertenencias de sulfa
to sódico, sita en término 
municipal de Alean adre, re
gistrada por don Jacinto 
Abeytua.

Lo que se publica en el 
«Boletín Ofteiab en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 55 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905, para 
notificación del registrador 
y conocimiento general^ pues 
transcurrido el plazo de 30 
días sin haber sido apelada 
la providencia, se expedirá 
el título de propiedad de la 
mencionada mina según dis
pone el artículo 56 del Re
glamento, citado.

Logroño 25 de Octubre de 
1928.

Juan Fabiani.

ADMINISTRACION CENTRAL
2460

Ministerio de la Gobernación
CIRCULAR

ÇQnvQcatoria de oposiciones a ingreso

■; en Secretarias de Apuntamiento de 
I segunda categoría.
!
; En cumplimiento de io dispues- 
í ío en la Real orden de 22 dei ac- 
j tual, inserta en la «daceta» del día 
I de hoy, convocando a oposiciones 
j de Secretarías de Ayuntamiento 
¿ de segunda categoría, que se han 
I de celebrar en Madrid a partir del 
I día 1.® de Abril de 1929, y auíqri- í 
j zada está Dirección 'general p/ir j 
I aquella superior disposición para ' 
j establecer cuantas condiciones y 
Í requisitos sean necesarios pára 

concurrirá la oposición, ha acor
dado lo siguiente:

I 1.® Los ejercicios tendrán lu- 
j gar en Madrid, dando principio el 
I día 1.® de Abril de 1929 a las quin- 
1 ce horas, en el Ministerio de la 
i Gobernación.
I 2.® Las solicitudes de los que 

pretendan tomar parte en la opo
sición serán presentadas en este 
Centro, acompaúadas de la cédula 

I personal de los interesados, en la 
I que conste su domicilio, durante 

las horas hábiles de oficina y a 
partir desde el 1,® de Diciembre 
próximo, hasta las trece horas del 
día 31 «íe Enero de 1929, fecha en 
que quedará cerrado el plazo de 
admisión.

3.® Los que pretendan tomar 
parte en la oposición deberán 
acreditar, con los documentos que 
se acompañarán a la instancia, los 
requisitos siguientes:

a) Ser español, varón y mayor 
de veintitrés años, edad que ha
brán de referirse a la fecha en 
que den comienzo los ejercicios y 
que se justificará por medio de 
certifl-oación del Registro civil dél 
acta de nacimiento, la cual deberá 
ser legalizada cuando no esté ex 
pedida dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación de no tener 
antecedentes penales, expedida 
por la Dirección general del Ra
mo.

c) Gartiflcación de buena con- 
durta, expedida por la Autoridad 
municipal correspondiente.

d) Certificación facultativa que 
justifique no teUér defecto físico, 
que le inhabilite jiara el servicio, 
ni padecer enfermedad contagiosa.

e) Cualquier otro documento

qiíe acredite méritos o servicios, 
entre los qué més^ecerán especial 
consideración los títulos académi; 
eos y los que justifiquen haber de
sempeñado o desempeñar míeri- 
na men te alguna Secretaría, o pres
tar o haber prestado servicios en 
concepto de Oficial de Secretaría 
en algún Ayuntamieuto por espa
cio de más de dos años, con con- 
ceptuación favorable.

La expresada documentación ha
brá de estar reintegrada con arre
glo a las disposiciones vigentes.

4.® Para conocimiento de cuan
tos concurran a las oposiciones se 
consigna que, estimándose de equi 
dad reconocer algún mérito a los 
que de hecho vienen desempeñan
do interinamente alguna Secreta
ría, en su día, ai anunciarse con
curso para proveer en propiedad 
las Secretarías vacantes, se les re
conocerá derecho preferente para 

I ser nombrados en cada una de 
I ellas a los opositores aprobados 
¡ que acreditaren haber desempeña

do, sin nota desfavorable y por es- 
j paoio de dos años, la Secretaría 
I que solicitaren, y siempre que la 
I Oopporoción, en uso de su autono- 
I mía, acordara reconocer y hacer 
i efectiva dicha preferencia, 
I 5.® A la presentación de la ins- 
I tanda deberán los interesados en- 

fregar 25 pesetas por derechos de 
i inscripción, etc.
i 6;® Los ejercicios serán tres: 
{ uno previo, de admisión, de escri- 
; tura al dictado, del que queda^'àn 

exentos ios que posean un título 
académico; otro técnico, consisten
te en contestar durante media hora 
como máximo^ a cuatro temas del 
programa, que se publicará opor
tunamente, y el íerce¿o, dividido en 
dos partes, la tarimera consistente 
en redactar un acta de algún acuer
do adoptado por un Ayuntamiento 
o Comisión municipal permanente, 
con arreglo a los supuestos que 
formulará al efecto el Tribunal, y 
la segunda en emitir uii informe en 
expediente administrativo sobre al
guna de las materias relacionadas 
con el Estatuío municipal.

Para la preparación de la prime
ra de esas partes se concederá a 
los opositores el plazo de dos ho
ras, y para emitir el dictamen un 
término de cuatro horas.

El numéro de puntos con que se
rá calificado el opositor por cada 
individuo del Tribunal será el si
guiente: en el segundo ejercicio, de 
0 a 5 por tema, y en cada una de 
las partes del tercer ejercicio, de 
0 a 10.

El opoisiíor que no tenga en el 
escrutinio 11 puntos en el segundo 
o en el tercer ejercicio se conside, 
rará desaprobado.

6.® El programa para estas 
oposiciones se insertará en la «Ga
ceta de Madrid», dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la 
publicación de estas instructiones 
en dicho periódico oficial.

7.3 En los ejercicios actuarán 
los opositores por el ordsn que les 
eoí-responda en el sorteo previo 
que al efecto habrá de celebrarse 
en este Ministerio, el cual se aniin- 
ciará por medio de aviso en el lo
cal correspondiente.

El que al ser llamado no se pre
sentase, lo será por segunda vez 
a! terminar la relación de oposito
res en cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cualquiera el motivo 
se entenderá que renuncia al dere
cho que le asiste para actuar.

8.® La calificación de ios cjer- 
; cicios se verificará por medio de 

papeletas, que depositarán los 
■ miembros del Tribunal en el acto 
’ de terminar su ejercicio cada opo- 
' sitor, en una urna que se colocará 

al efecto sobre la mesa del Tribu
nal.

El escruiinio se verificará al fi
nal de cada sesión, sumando los 

i puntos que obtenga cada opositor 
y dividiendo su resultado por el 
número de individuos del Tribunal 
asistentes al ejercicio. El cociente 

■ que resulte constituirá lá califica- 
I ción, que se hará pública inmédia- 
; tamente, mediante anuncio fijado 
: al efecto, haciéndose constar en él 
; la puntuación obtenida por los 

aprobados, prescindiendo de los . 
I que no hubieren obtenido puntua- 
t ción suficiente para la aprobación, 
I ios cuales se considerarán desa- 
¡probados, y si se tratase del pri

mer ejercicio no podrán pasar al 
ejercicio siguiente.

9.® Para que pueda funcionar 
el Tribunal es requisito indispen
sable la concurrencia de tres de 
sus miembros.
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10, Terminado el último ejerci
cio, el Tribunal formará y elevará 
una relación de los opositores de
clarados aptos, siguiendo en ella 
el orden preferente de puntuación 
obtenida por cada opositor. Los 
que no figuren en ella se conside
rarán desaprobados por el conjun
to d» los ejercicios.

Los Gobernadores civiles cuida
rán de que estas instrucciones se 
publiquen en los cBoleíines Oficia ’ 
les> de sus respectivas provincias, 
para conocimiento de ios que as
piren a tomar parte en las oposi
ciones que se convoquen.

Madrid, 22 de Octubre de 1923.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

(Gaceta 24 Octubre)

Administración de Justicia
2442

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, 

Juez de primera instan-
1 cia de esta Ciudad de Lo- 
' groño.

Hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de 
juicio declarativo .de mayor 
cuantía promovidos por la 
Sociedad «Garrigosa y Com
pañía» representada por el 
Procurador don Florencio 
Ballugera y García contra 
don Emeterio Marín y otros, 
cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, sobre pago 
de 4.009 pesetas 45 céntimos 
de principal intereses y cos
tas; en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha, he 
acordado se emplace a di
cho demandado don Emete
rio Marín, a fin de que den
tro del improrrogable térmi
no de nueve días, comparez
ca en los autos personándo
se en forma. í

El presente edicto se pu- ’ 
blicará en el * Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para j 
que sirva de emplazamiento i 
al referido demandado en i 
ignorado paradero.

Dado en Logroño a vein- ; 
te de Octubre de mil nove
cientos veintiocho.

Amador Molina.
D. S. O.
P. H.

Gerardo Ramos

\

2335 
CALAHORRA

Don Leocadio Tamara García, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue expediente de juris
dicción voluntaria instado por D. 
Gaspar de Miranda y Hurtado de 
Mendoza como albácea contador- 
partidor de doña Josefa Antonia 
de Angel y Tosantos al objeto de 
que se aprueben las cuentas del 

albaoeazgo a cuyo fin acompaña 
los oportunos justificantes y por 
providencia de esta fecha he acor 
dado se pongan de manifiesto di
chas cuentas por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Juz
gado a cuantas personas puedan 
creerse con algún derecho y me
diante a ignorarse quienes pue
dan tener tal carácter de interesa
dos se expide el presente a efec
tos acordados.

Dado en Calahorra a 16 de oc
tubre de 1928. Leocadio Támara
El Secretario, 
Luis Maestre

2443
ALFARO

on Vicente Alonso Llórente, Re- 
istrador de la propiedad del 

pjirtido de Alfaro,
tace saber: Que don Ubaldo 

Merino Moral, vecino de Puerto 
Madryn (República Argentina), ha 
inscrito a su favor en este Regis
tro, con sujección al párrafo 3.® 
del art. 20 de la Ley Hipotecaria, 
y párrafo 2.® del art. 87 de su Re
glamento, la siguiente finca, sita 
en término Municipal de Rincón 
de Soto.

Casa con solar y un cimiento de 
piedra hasta el nivel del suelo, en 
le calle o término de Varillas, lin
da derecha entrando Amos Pala
cios, Izquierda Casto Gutiérrez y 
espalda Camino del Río de Alfaro, 
no consta su superficie.

Dif’ha finca la adquirió don 
Ubaldo Merino Moral por compra 
a don Julián Espinosa Orruzola 
en escritura otorgada en cuatro 
de los corrientes ante el Notario 
de Alfaro don Toribio Mareo 
Gran, quien a su vez la había ad 
quirido de don Galo Echeverría 
Fíílcón y de doña Ana Gutiérrez 
Librada en documento privado de 
fecha 31 de marzo de 1907.

Y por el presente se pone en 
conocimiento de cuantos puedan 
estar interesados en la expresada 
inscripción, a fin de que hagan 
uso de los derechos que en sus 
casos puedan corresponderles so
bre la fiuea descrita.

Dado en Alfaro a 15 dé octubre 
de 1928.

El Registrador, 
Vicente Alonso

2269
. ALFARO

Vicente Alonso Llórente, Re
gistrador de la propiedad del 
partido de Alfaro.
Hace saber: Que doña Tomasa 

González López, vecina de esta 
I Ciudad, ha inscrito a su favor en
I este Registro, con sujeción al pá- 
I rrafo 3.’ del aríículo 20 de la Ley 
I Hlpoleceria y párrafo 2.® del artí- 
j culo 87 del Reglamento, la siguien- 
I le finca sita en término municipal 
I de Alfaro.
i Casa en la calle de Lope de Ha

ro número 46, de 119 metros cua-

■ drados, lindante por la derecha en- 
! írando Pedro Ruíz, por la izquierda 

Manuel Bladero y por la espalda
¡ la calle de Milagro.
I La adquirió por herencia de D.

Lucas González Mangado, según 
escritura de manifestación de he
rencia otorgada en 2 de los co
rrientes, ante el Notario de esta 
Ciudad don Toribio Marco Gran, 
quien a su vez la había adquirido 
de doña Juliana Macaya y de don 
Santiago Bea, por documentos pri
vados.

y por el presente se pone en co
nocimiento de cuantos puedan es
tar interesados en la expresada 
inscripción, a fin de que hagan uso 
de los derechos que en su caso 
puedan corresponderles sobre la 
finca descrita.

Dado en Alfaro a cinco de Oc
tubre de mil novecientos veintio
cho.

à

«
I I

El Registrador,
Vicente Alonso

1 2316 J
ANGUIANO j

Por providencia del señor 
don Manuel Soria Gracia, I 
Juez municipal de la villa 
de Anguiano, dictada con fe
cha quince del actual, en los 
autos a instancia de don Ru- 
pérto Ibáñez Sáenz, contra 
don Román Moreno Moreno 
sobre pago de ochenta pe
setas, una fanega y ocho ce
lemines de trigo, una fanega 
y ocho celemines de cebada, 
y dos fanegas de centeno, se 
saca a pública subasta por 
termino de ocho días el se
moviente siguiente.

Una cerda valorada en 
doscientas treinta pesetas. 
Cuyo semoviente ha sido em 
bargado como de la propie
dad del deudor don Román 
Moreno Moreno y se vende 
para pagar a don Ruperto 
Ibáñez Sáenz la cantidad in
dicada y las costas; debiendo 
celebrarse el remate el día 
veintitrés del actual y hora 
de las diez en los estrados 
de este Juzgado.

Lo que se hace saber al 
público para conocimiento 
de los que quieran interesar
se en la subasta; advirtiendo 
que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y 
sin que antes se haya con
signado el diez por ciento 
por lo menos del valor de la 
cerda que sirve de tipo para 
la subasta.

En Anguiano a quince de 
Octubre de mil novecientos 
veintiocho.

El Juez Municipal, 
Manuel Soria

P. S. M. ' 
El Secretario, 

Román Martínez

2253

Don Mïgîî^î
NAJERA
Qrilo Raides, Jueís de

Instrucción de la Ciudad de Ná
jera y su partido,
Por el presente, que se expide 

en méritos del sumario que se 
instruye en este Jujcgado con el 
número 83, del año actual por hur
to, ruego a todas las autoridades 
civiles y militares y encargo a los 
agentes de la Policía judicial, prac
tiquen cuantas gestiones estimen 
necesarias para averiguar el para
dero de una bicicleta marca <Dia- 
mant> número 410.259, de cuadro 
negro, ruedas amarillas con llan
tas de madera, tubulares marca 
«Dunlop>, manillar bajo, sillín 
sport y timbre de níquel; que fué 
depositada en Logroño en la Ad
ministración de automóviles de la 
Protectora Riojana el día 30 del 
mea último para ser transportada 
a Nájera, de donde se dice fué 
substraída, y caso de que la halla
ren, procédase a su rescate, po
niéndola en su caso a disposición 
de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encontrare,8Í no 
acredita en forma debida sú legal 
adquisición.

Nájera, 10 de octubre de 1928.
El Juez, 

Miguel Qrilo
El Secretario accidental,

Ramón Baoigaiupe

?

2193
BURGOS

Antonio María de Mena y dan 
Hán, Magistrado de Audiencia 

provincial y Secretario de Sala 
de la Tevriíorial de Bnrgos.
C'frtifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se dic
tó sentencia la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente.

ENCABEZAMIENTO. En la 
Ciudad de Burgos, a diez de Sep 
íiembre de mil novecientos vein
tiocho, en los autos de desahucio 
de una finca rústica promovidos 
en el Juzgado de primera instancia 
de Logroño por don Sabino del 
Castillo Zamora, albañil y vecino 
de Bilbao, defendido por el Abo
gado don Pedro Alfaro y represen- 
tadí^por el Procurador don Enri
que de la Fuente contra don Lu
ciano Leza Castillo, albañil, don 
Juan de Dios Leza Leza, labrador, 
don Leandro Zamora Alocen, don 
Juan Leza Negueruela, don Juan 
Laxalle Ibáñez, don Emeterio Diez 
Moreno, labradores vecinos de 
Uruñuela habiéndose entendido las 
diligencias por h incomparecencia 
de estos con los Estrados del Tri
bunal y contra don Félix, don Pe
dro y don Manuel Leza Ibáñez, don 
Sebastian Cerezo García don Ma
nuel Leza Benito, y don Juan Be
nito y Benito vecinos de Uruñuela, 
declarados rebeldes.

PARTE DISPOSITIVA. FA
LLAMOS que estimando en parte
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y desestimando en-oirá el recurso 
■dgapelación eni^bladq por el ec- 
tor Sabino del Castillo Zamora 
contra la seniencia dictada pos? el 
luzgado de primera instancia de 
Logroño con fecha ocho de Marzo 
ultimo en el juicio de desahucio de , 
unas fincas rústicas seguido por el 
antedicho, contra Luciano Liza del 
Castillo y otros revocando parcial- ; 
mente dicha senlencia y coníirmán í 

dola en lo demás, debsmos^^á^la- í 
rar y declaramos haber Xug# al i 
desahucio éníablado, de fas partes i 
respectivas que ocupan en la tinca 
que se describe en la sentencia re
petida respecib de los demandados 
Luciano Leza de? Castillo y Juan 
de Dios Leza y Leza, a' los que 
condenamoí^ a que dejen dichas 
parcelas dé fincas a disposición del 
actor, apercibiéndoles de lanza
miento sino la desalojan en el ac
to, imponiendo como imponemos 
once treceavas partes de las cos
tas de la íírimera instancia al de
mandante y las otras dos treceavas 
partes a los antedichos demanda
dos Luciano y Juan de Dios Leza; 
dejando como dejamos subsisten
tes todas las demás declaraciones 
que el fallo apelado contiene, y en 
cuanto a este no se opongan, sin 
que hagamos especial declaracióu 
sobre les costas de esta instancia, 
y cuide en lo sucesivo el Juez, de 
primera Instancia de Logroño de 
que se ralifíqueíl los dociímeíúos 
que se le presenten y deban ilevar 
este requisito para su eficacia. No- 
tífiquese esta sentencia respecto de 
los declarados rebeldes en la for
ma que determina ¡a ley de Eiijui- 
ciamiento Civil. Asi lo pronuncia
mos mandamos y firmíjmos, José 
de Juana, Manuel del Busto, Alfre
do Alvarez, Jaime M. Villar.

Notificada en forma la sentencia 
por la representación del deman
dante se pidió aclaración de la mis
ma y la Sala en auto de doce de 
Septiembre dijo: Se aclara La sen

I

?
I

tencia dictada por este Tribunal en • 
diez del corriente, en el sentido de 
que habiéndose dado lugar en la 
parte quelse confirma de la senten
cia apelaaa y en lo que de ella se 
revoca al desahucio en cuanto a 
ios demandad(»s don Manuel, don 
Luciano y don Juan de Dios Leza, 
procede que cada uno de estos pa
gue una treceavas de las costas y 
las otras diez treceavas el deman
dante apelante don Sabino Casti-^jy Escolástico Gabino
Ilo. / - r ==

y para que tenga lugar su inser
ción en ehBoleíínOficiapde la pro
vincia de Logroño expido la pre
sente certificación la cual firmo en 
Burgos a dos de Octubre de mil 
novecientos veintiocho, 

I / Ante mí,
Antonio María de Mena

2402
ARNEDO

on Fructuoso Cid Abad, Juez de 
Instrucción de la Ciudad de Ar-

nedo y su partido. | «Portelombo? de cabida aproxi-
Hago saber; Que en el expe-t madamente fanega y media; lin- 

díeuíe de exacción de costas tasa- j dante Norte, Rio de Balsalado;
das por la Audiencia de esta pro- | Sur, María Cruz Michel; Este, Ra- 
yiiioia qn la causa que se siguió en | fael Ramírez y Oeste, Faustino 
este Juzga o,bajo el número uno 
del año últimq sobre hurto contra 
Angel Romano Jiménez, por pro- 
vidoncia dé cuatro del actual 

; acordé sacar a la venta en públi-
ca y segunda subasta con la reba- 

I ja del veinticinco por ciento do su 
j justiprecióla finca embargadas 

dicho procesado par» con su pro- 
Î ducto hacer pago de las respon-

sabilLdádes impuestas al mismo, 
para Luya subasta se señaló el día 
treinta y uno del actual a ¡as once.

Por no haber sido publicado el 
edicto en el «Boletín Oficial? has
ta el día 16 del corriente he acor
dado en providencia de hoy dejar 
siu efecto ese señalamiento y he 
dispuesto que la subasta tenga lu
gar a las once de la mañana del 
día diez de Diciembre próximo en 
la sala Audiencia de este Juzgado 
y simultáneamente en el Nunici- 
pal de Cervera del Río Alhama.

FINCA EMBARGADA
Una casa sin número sita en el 

barrio de Valverde jurisdicción de 
Cvrvera, compuesta de dos pisos 
y jde sesenta metros cuadrados de 
superficie, linda por la derecha 
con Corral del Asilo de Felipe 
Ochoa, por la izquierda con pro
piedad de Vicente Marqués y por 
la .espalda con la de Herederos de

J Eléuterio Toledo, tasada en dos 
L mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .® Que no existen títulos de 

propiedad de dicha tinca.
2 .® Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras 
parles del justi-precio, previa la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación.

3 .“ Que para tomar parte en la 
subasta se consignará previamen
te en la mesa del Juzgado o esta-i 
blecimiento destinado al efecto elj 
diez por ciento del valor de la fin
ca previa la mencionada rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
aludida tasación.

Dado en Arnedo a diecinueve 
de Octubre de rail novecientos 
veintiocho.

Fructuoso Cid
D. S. O.

2370
LOGROÑO

Ciríaco Bobeda Bueno, Juez 
unicipal ejerciente, en Logro- 

10.
Hace saber: Que para pago a 

don j^ndalecio Sáenz Peña deman
dante en juicio verbal civil con
tra don Gregorio Santa María Ma
ya, se embargaron como de la 
propiedad de este los bienes in
muebles siguientes:

«Heredad olivar en término de

Medina, tasada en quinientas pe
setas».

«Otra heredad radicante en 
«Áranco» de cabida quince cele 
mines aproximadamente, que lin 
da Norte y Poniente, Florencio 
Sáenz; Sur, Félix Ramírez y Este, 
Carretera de Alberite, tasada en 
mil doscientas pesetas?.

subasta por término de veinte 
días y señalándose para el remate 
el día cinco de noviembre próxL. 
mo y hora do ¡as diez de suytn» 
ñaña en la gala audiencia dofesre 
Juzgado bajo las siguientes con
diciones.

1 .® No se admitirán licitadores 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasa-ión.

2 ." Para tomar parte en la su
basta será preciso consignar en 
la mesa del Juzgado nna cantidad 
por lo menos igual al diez por

«otra heredad en «Campillo» ‘’æ* >“Porl« de k tasación.
3.® No se ha presentado por elde dos fanegas aproximadamente 

que linda Norte, Manuel García; 
Sur, Virginio Sarramián; Este An 
tonio Martínez Moreno y Oeste, 
Pablo Padilla, tasada en mil pe
setas?.

«Otra heredad secano en el 
término de «La Plana> de cabi
da dos fanegas, que linda Norte 
Diego Marín, Sur Braulio Santo- 
laya; Este Celedonio Benito y 
Oeste Antonio Martínez, tasada 
en trescientas pesetas».

Las expresadas fincas radican 
en jurisdición de Villamediana de 
Iregua, y fueron- vendidas en pú
blica subasta ante este Juzgado 
municipal, siendo adjudicadas por 
auto de fecha cinco de los co
rrientes al demandante don In

I

dalecio Sáenz Peña por las dos | 
terceras partes del avalúo o sean í 
dos mil pesetas. ?

Lo que se hace saber por me- I 
dio del presente al deudor don | 
Gregorio Santa María Maya, de P"” ^lena, de cinco
ignorado domicilio, requiriendole “uen.. carnes, pelo ne-
para que en el termino del terne- ! «ro algo careta, tasada en ocho
ro día otorgue escritura en favor i pesetas.

® Otra vaca lechera que atiende 
por el nombre de Romera, de año 
y medio, buenas carnes, pelo ne
gro-castaño, valorada en quinien
tas cincuenta pesetas.

Otra que atiende por Luna de 
tres años, gorda, pelo negro con 
pintas blancas, tasada en setecien
tas cincuenta pesetas.

Otra que atiende por Paloma, 
de diez años, negra y cara blanca 
en buenas carnes, tasada en sete
cientas cincuenta pesetas.

FINCA QUE SE DESCRIBE
Mitad de la casa sita en la calle 

de San Lázaro de la Villa de Ez- 
caray, núm. 5 que linda por la de
recha entrando Eusebio Gómez, 
izquierda, h-írederos de Gregorio 
Martínez, fondo huerta de Andrea 
Pérez y frente calle, tasada la to
talidad de la casa en cuatro mil 
pesetas y por consiguiente la par
te correspondiente en dos mil pe
setas. La otra mitad de esta casa 
es de los hijos de Víctor, huérfa
nos de madre.

Dado en Santo Domingo de la 
Calz >da, a 17 de septiembre, digo 
de octubre de 1928.

Víctor Manrique
P. S. M., 
José E.

del Comprador, bajo apercibí- I 
miento de otorgarla el señor Juez | 
de oficio. I

Dado en Logroño a 7 de Sep- I
tiembre de 1928. I

Ciríaco Bóbeda I
P. S. M j

Luis Inchaurralde

5

2377
SANTO DOMINGO DE LA 

CALZADA
on |7íctor Redentor Manrique 
Yb^rgallartu, Juez municipal, 
Letiado, de esta Ciudad y en 
funciones de instrucción de la 
misma y »u Partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de respon
sabilidad civil del sumario segui
do en su día en este Juzgado por 
homicidio, señalado con el núme
ro 40 de 1927 contra Alejo y Víc
tor Urzarra Campo, se ha acorda
do sacar a pública subasta por se
gunda vez (por haber resultado 
di sierta la primera subasta) la fin
ca que luego se describirá como 
de la propiedad de Víctor Urizar- 
na y los semovientes de la propie
dad de ambos penados que tam 
bién han de reseñarse a continua
ción, cuyos bienes fueron tasados 
pericialmente en su día, siendo la 

apremiado el título de la propie
dad de la media casa embargada.

4 .^ Esta subasta se realiza con 
una rebaja del veinticinco por 
ciento de la íasacióa primitiva, 
por ser segunda.
BIENES DE LA PROPIEDAD DE 

ALEJO URIZARNA CAMPO 
Una vaca lechera atiende por 

el nombre de Estrella, de cuatro 
años en buenas carnes, de pelo 
negro y blanco con una estrella
en la frente, valorada en setecien
tas pesetas, digo en mil pesetas.

Otra que atiende al nombra de 
Romera de dos años, buenas car
nes pelo rojo y blanco abierta de 
cornamenta, valorada en nove
cientas pesetas.
BIENES DE LA PROPIEDAD DE 

VÍCTOR URIZARNA CAMPO
Una vaca lechera que atiende
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2334 
CALAHORRA

Leocadio Támara y García, 
Vuez de instrucción de esta ciu- 
|dad y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de juicio 
ejecutivo hoy en procedimiento 
de apremio instados por el Pro
curador don Felipe Sánchez en 
nombre de don Eugenio González 
Aramayo contra don Martín Ro
dríguez Adalid, sobre reclama
ción de cantidad, habiendo acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte 
días las siguientes fincas sitas en 
la jurisdicción de Quel.

1 ? Heredad en el paraje de 
los Roqueros, de dos fanegas do 
cabida equivalentes a cuarenta y 
una áreas doce centiárees; linda 
a N. regadío, S. lleco, E. Manuel 
Aldana y O. Venancio Martínez; 
valorada en cien pesetas.

2 .® Una viña en el término del 
Royal, de nueve peonadas, linda 
por Norte Francisco Pérez Garri
do, Sur Tomás Pérez, Este Cefe- 
rino Ramírez y Oeste lleco; tasa
da en setenta y cinco pesetas.

3 .® Heredad de una fanega y 
un celemín aproximadamente 
equivalente a veintidós áreas se
tenta centiáreas; linda a Norte 
Simón Calatayud, Sur brazal de 
riego, Este Benito Escalona y 
Oeste Valentín Arnedo; tasada en 
cincuenta y cinco pesetas.

4 .® Otra en término de Bagal i 
de cabida siete celemines equiva- ¡ 
lente a doce áreas y dieciocho ; 
centiáreas aproximadamente; lin
da a Norte herederos de Lázaro j 
Sánchez Malo, Sur y Este camino I 
y Oeste el dueño; tasada en cua- I 
tro cientas setenta y cinco pese-| 
tas.

5 .* Otra en igual término qué 
el anterior de cabida unos ocho 
celemines equivalentes a trece 
áreas noventa y dos centiáreas, 
partida por la vía férrea, linda a 
Norte Isabel Herce, Sur Angela 
Bretón, Este Julián Pascual y Oes
te brazal; tasada en quinientas 
diez pesetas.

6 .® Otra en Ontañón con viña 
y diez y seis pies de olivo, de ca
bida tres fanegas equivalentes a 
sesenta y dos áreas y ochenta y 
ocho centiáreas, linda a Norte 
Juan Gil Merino, Sur Luis Oñate, 
Este Lastra o Peña y Oeste cami
no: tasada en doscientas pesetas.

7 .® Una casa con corral seña
lada con el número veinticinco 
cuyo frente dá a la carretera de 
Arnedo con entrada por un cha
flán que deja a la derecha la in
dicada carretera; linda a la dere
cha del frente cajero del rió y he
rederos de Sánchez Malo, izquier
da camino y espalda finca del 
dueño; tasada en cinco mil dos
cientas pesetas.

8 .“ Una bodega o cueva en tér- 
IQipo de la Hoz u Hoyo de la Hoz

con cuatro tinos de cemento y la
gar cubierto en alto, linda a de
recha entrando y esp^ilda rio e iz
quierda Leo de Blás; tasada en 
mil cien pesetas.

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día quince de Noviem
bre próximo y hora de las doce 
de su mañana en la Sala Audiencia 

í de este Juzgado advirtiéndose: 
que los licitadores depositarán 

■ previamente el diez por ciento 
; del tipo de tasación; que no se 

admitirán posturas que no cubran 
i las dos terceras partes del tipo 
¡ de dicha tasación pudiendo ha 
í cerse el remate a calidad de ce- 
í derlo a un tercero; que no exis
ten títulos de propiedad de rela
cionadas fincas y que el remate 

i se hará por dos lotes uno con la 
casa relacionada anteriormente 
con el número siete y otro con 
las restantes fincas.

Dado en Calahorra a diez y seis 
de Octubre de mil novecientos 
veintiocho.

Leocadio Támara.
El Secretario, 
Luis Maestre

K 2207
¿SANTO DOMINGO DELA
FA CALZADA

Don Víctor Redentor Manrique 
Ybergslíartu, Juez Municipal, 
Letrado, deesía Ciudad y en 
funciones de primera instancia 
de la misma y su part do.
Hago saber: Que en la deman

da incide nial de pobreza insUna 
por don Teiesforo Ranedo Gc-n-zá- 
iez, en representación de su espo
sa i'Oña Agueda Ameyugo Fer 
nández para 'litigar contra Ignacio 
García B;anéc y oíros, sobre cape
llanía coisHvo-faraidsr, se ha dic
tado por este Juzgado la senten
cia cuya cabeza, parte diapositiva 
y Pie, literal y respectivamente 
dicen así

Ssriteneia.-En la ciudad de San
to Domingo de la Calzada a tres: 
de octubre des mil novecientos’ 
veintiocho. RESüLTANDoi.. 
CONSiD ERANDO.... FAfXO;

Que debo declarar m decla
ro pobre en sentido legal a don 
Teiesforo R tnedo y González con
cediéndole IOS beneficios quí la 
ley otorga a tales pobres, eníen- 
díén ose por ahora y sin perjui
cio de los preceptuados para su 
caso y tiempo en los artículos 
írinta y tres, treinta y siete y 
treinta y nueve de la ley de enjui
ciamiento Civi’, para litigar en 
concepto de marido y represen
tante legal de su mujer dí»ña 
Agueda Ameyugo y Fernández 
con don Andrés Ochoa y García, 
don Tomás Ochoa García, don Ig
nacio García Blanco, don Sebas
tián Garcia Ranedo, don Pablo 
Ranedo García, don Juan Cruz 
García Ranedo, don Maximiano 
Ortún Sáez, como marido de do 
ña Felisa García Ramírez, don An-

drés Ranedo Moneo, doña Nica- 
sía Ranedo Moneo, viuda, don Es
teban Moneo Diez, don Valentín 
Angulo Moneo, doña Encarnación 
García Ramírez, viuda, y por su 
fallecimiento a Basilio, Albino e 
Isabel García, digo Riaño Gar- 

' cía, Bonifacio Blanco Ameyugo 
' en representación de su mujer 
i Aurea Risñó García, Ja ^uto Bían 
í co Ameyugo, en tí presentación 
- de sus hijos menores Policarpo, 
¡ Andrés y María Blanco Riaño, D.
( Casimiro Villoría Ranedo, en re- 
I presentación de su mujer Dolores 
I Riaño García, vecines todos estos 
I de Hetuaméduri, don ’Rafael 
I Hernáez Benito, como marido de 
' doña Celedonia García Blanco, 
vecinos todos de Leiva; don Pe
dro Ranedo Ameyugo, vecino do 

¡ Leiva; don Leonardo Loza, veci
no de Hormilla; como marido de 
doña Lorenza Moneo Diez, doña 
María Candelas Moneo Ruíz, viu
da, mayor de edad y vecina de 
Haro, don Víctor Zuneda Vizca
rra vecino de Çasalarreina, como 
marido de doña Julia Moneo Mai- 
so; don Ricardo Moneo Haroja, 
vecino de Haro, como marido de 
doña Dorotea Moneo Ríos, don 
Felipe Monterrubio, vecino de 
Nájera, como marido de doña Va
lentina Fernández Ranedo, doña 
Florencia Fernández Ranedo, viu
da y vecina de Logroño, don Víc
tor Vargas Ranedo, vecino de 
Santo Domingo; como marido de 
doña Isabel Ruíz de la Cuesta, 
don Pablo Negueruela Mendi, ve
cino de Santo Domingo, y don 
Fructuoso Vargas Ranedo, vecino 
de Albelda, sobre que se reconoz
ca el derecho de doña Agueda 
Ameyugo Fernández como suce 
sora de doña Isabel García Sa. 
cristán, a participar en los bienes 
de la Capellanía colativo familiar 
que fundara don José Gutiérrez 
Pangua en el año mil setecientos 
setenta y tres.

Níííifiquese esta sentencia a ks 
partes y en cuanto a ios deman
dados, constituidos en rebeldía 
notifíqueseldj en los estr’^dos de 
este Juzgado y pubUqueae ade
más por edicto? fijados en el sitio 
a‘os^tumbrado acreditándose por 
diligencia, e insértese la parte dig- 
posítiva de esta sentencia en el 
«Bol )tín Oficial» de la provincia, 
publicándose también dichos edíc 
tos en la «Gaceta de Madrid» de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 783 y 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; a no ser que 
se haga uso del derecho conce
dido por éste último articuló den- ■ 
tro de los dos dhg siguientes al 1 
en que sea notificada esta sen
tencia. Así por esta mi sentáncia s 
ddlniíivameuíe juzgando lo pro- í 
nuncio mando y firmo. — Víctor 
R. Manrique Ibergdlaríu, Robri- j 
oado. I

Y a fin de que sirva dé notifi- í 
cación á las partes demandadas

Æ;^^j*^^^^^^^2£i2S^SSS2SS52ï!SSS3SSSSiB5S3SSS!^^HBi^BBBttB 

declaradas en rebeldía se hace 
público por medio del presiente 
edicto.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 8 de octubre de 1928

Víctor R. Manrique
El Secretario interino 

José E.

Anuncios
i 2242
i ^ MEVA DE CAMEROS

Declarada desierta la subasta 
de aprovechamientos forestales, 
señalada en el «Boletín Oficial» 
número lio de fecha 11 de Sep
tiembre último de 300 estéreos de 
leña por limpia | desbroce de 
monte de roble en’el término de 
la «Gargantilla» tasados dichos 
aprovechamientos en 600 pesetas 
se saca por segunda vez a subasta 
eí día cuatro de Noviembre pró
ximo a las diez de su mañana.

La subasta se verificará en la 
forma prevenida en el articulo 
162 del vigente Estatuto Munici
pal y demás disposiciones al efec
to.

Nieva de Cameros 6 de Octubre 
1928.

El Alcalde 
Julián Arruti

V 2221
MONCALVILLO

^EFiiía tres (»1 Noviembre pró- 
mo y ñora de las diez de su ma
ñana tendrá lugar en esta alcal
día, la subasta pública, del apro
vechamiento de Pastos en el 
monte Moncalvillo y año fores
tal de 1928-29, consistentes en 
400 cabezas de ganado lanar, 400 
de cabrío 250 de vacuno y 40 de 
mayores, bajo el tipo de tasación 
global de 3.230 pesetas, teniendo 
en cuenta que el ganado cabrío, 
solo podrá pastar hasta el 31 de 
Marzo.

El aprovechamiento y condi
ciones de subasta, ha de sujetar
se al inserto en el «Boletín Ofi
cial» número 98 y las 1 al 10 de 
dicho periódico oficml número 
94, de 14 y 4 respectivamente de 
agosto último y de las económi
co-administrativas acordadas por 
la mancomunidad que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría.

Viguera 3 de Octubre de 1928.
El Alcalde 

José Rodríguez

tC 1 2439
V* 1 SANTURDEJO

A lasAonce horas del día 4 de 
noviembre próximo, se subastarán 
en el salón de actos de este Aynn 
tamiento, 25 cargas de lefia, 6 do
cenas de picotes, 5 docenas de pa
los para sillar, 4 taíanderas 
zarras en la tasación de 85 pese 
tas; cuyos productos se hallan en 
el depósito municipal.

Saníurdejo a 21 de octubre d^ 
1928.

El Alcalde, • 
Evaristo Aransay
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2407 
Requisitoria

Luis de Sandoval y Jimé
nez de Oinseros, hijo de Car
los y de Eloísa, de treinta y 
dos años de edad, soltero, 
ingeniero, natural de Madrid 
de estatura alta, color more

1no, ojos castaños, pelo negro 
barba y bigote afeitado, y I 
nariz regular procesado en ; 
el sumario número 93 de i 
1927, sobre usurpación de j 
titulo, comparecerá en el ¡ 
término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de • 
Santiago, a ser reducido a ; 
prisión, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

Santiago, 17 de octubre de 
1928.

El Juez de Instrucción 
Ilegible

El Secretario
Juan López

2300 
Tesorería- Contaduría 

de Hacienda
CESE DE AUXILIAR 

Con fecha 4 del actual ha
cesado en el cargo de Auxi
liar del Recaudador de Ha
cienda de la zona de Torre
cilla en Cameros don Ricar
do Sáenz San Juan.

Lo que a los efectos de lo 
determinado en la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, 
se anuncia en este periódico 
oficial para conocimierito de 
las Autoridades municipales 

i

judiciales y Registradores ? 
de la Propiedad, cesando por 
tanto en las atribuciones que 
se le confirieron cerca de las 
ya mencionadas Autorida-
des.

Logroño a 15 de Octubre 
de 1928.

El Tesorero-Contador 
F. Arenzana

2406
Administración de Rentas 
Públicas de esta provincia
Patente Nacional de circula 

ción de Automóviles

EDICTO
Formados los Padrones . 

que han de servir de base . 
para la cobranza de dicho • 
impuesto en el próximo año 
de 1929, quedan dichos do
cumentos expuestos al pú- ; 
blico en esta Oficina hasta 
el día 15 de Noviembre pró- ; 
ximo, horas de 11 a 1 de los ?
días laborables, a fin de que
durante dicho plazo puedan Un Veterinario titubar elns-
los contribuyentes interesa
dos examinarlos y formular 

las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Logroño a 22 de Octubre 
de 1928.

El Administrador de Rec
tas públicas, Nicanor Herre
ro.

WMmCMHMt

2448

D. Generoso Arancón Laguna, Al
calde Presidente de este Ayun- ; 
íamiento, 1
Hago saber: Que habiéndose ' 

formado por esta Alcaldía la Lista à 
Cobraíoria, correspondiente al año 
de 1929 de todos los edificios y so
lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se 
exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarla y ha
cer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen- - 
te edicto para conocimiento de los j 
interesados, conforme a lo prevent- | 
do en el artículo 26 del reglamento | 
de 24 de enero de 1894. |

Dado en Torre de Cameros a 21 j 
de Octubre de 1928. f

El Alcalde, 
Generoso Arancón

P. S. M. 
El Secretario, 

Eustasio Sáenz

Ayuniamienio de 
bera

2411
JU‘

Provincia de Logroño
= AÑO DE 1928

Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día Id 
la cual se publica en el inEoletin Ofi- 

j cial» de la provincia a los efectos del 
articulo del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Muyo del año co
rriente segzin se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
í ADMINISTRATIVOS

Pesetas.

Î
El Secretario del Ayunta- 

tamiento {Técnico adminis 
trativo......

El Depositario de los Jondos 
municipalcs

TÉCNICOS
Un Médico titular e 

pector Municipal
Ins-

de
Sanidad..........................

AZ mismo por prestación ser- 
r ieio médico a la Casa de 
Socorro ......................

Un Farmacéutico titular .

pector f/e Higiene y Sa~' 
nidad Pecuaria g Carnes

3.000‘00

000‘00

i.850^00

1.250^00
000‘00

000'00

Un Practicante titular.
SUBALTEENOS

Un Alguacil pregonero o vog 
pública.......................

Un Guarda Municipal del
campo..........................  

300^00

SOO^QQ

Í.825^0Q
Tubera a 15 de Octubre de 1928.

El Alcalde,
Pablo Ruis.

El Secretario, 
Clemente Uoneález.

a

2379 
CARBONËBA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho dias lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 5.*^ del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Carbonera, a 18 de octubre 
de 1928.

El Alcalde, 
Solero Merino. 

CLAVIJO
2090

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 

j ejercicio de 1929, queda ex- 
I puesto al público en la Se- 
I cretaria municipal por tér-

mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Clavijo, a 28 de septiem
bre de 1928

El Alcalde-Presidente, 
Rafael Muñoz

2451 
TORMANTOS

Dod Isi ro AjRÍa Zubidaga, Alo«I- 
S de ConsütucioDhl ie Tormantos,
! Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por itnp' rio del articulo 
256 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928 a la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
de los grupos a qu8 se contrae di
cha soberana disposición, la Jun
ta Pericial dol Catastro de este 
término, se hace púb'ico que di
cho acto tendrá lugf'r en esta Ca- ; 
sa Consistori d el domingo día 4 
de Novíeml re a las horas que se 
expresan, a sabor: |

Do 9 a 10 Ir votación para ele- ' 
’ gir los representantes vocales de 

los propietarios agricultores.

De 10 a 11 para los represen
ta ntes vocales de lay^^ueza ur
bana. /

Dell a 12 el representante 
de los propietarios forasteros, y

Por úliirao no se consigna hora 
pa a el propietario de Montes por 
no haberlo en el pueble.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Tormantos, 23 octubre de 1928.
El Alcaide Presidente, 

Isidro Ayala

2474
MANSILLA

3.® subesía de productos foresta
les, con arreglo a jos «Boletines 
Oficiales» números 94 y 95, de fe
cha 4 y 7 de agosto y el económico 
administrativo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría.

9 de Noviembre a las 10: 50 ha
yas en Las Erenles; tasación 2.850 
pesetas.

A las 10 y medía: 200 estéreos 
de brezo en Las Frentes: tasación 
180 pesetas.

A las 11, 50 encinas en Las Ri
veras: tasación 675 pesetas.

Los detalles de estos árboles 
pueden verse en el «Boletín Oficial» 
número 126, fecha 18 de Octubre.

Mansilla 20 de Octubre de 1928.
El Alcalde,

Átanaslo Velasco

y

2463 
VALGAÑÓN

E| día 9 de Noviembre próximo 
hdra de las 11 de su mafiana 

tendjbá lugar en la Casa Consisto 
rial la subasta siguiente:

70 hayas derribadas por los 
vientos, en el monte <Corrales Za
ma quería» de esta jurisdición con 
producción de 45-150 metros cú
bicos de madera y 40 estéreos de 
lefia en la tasación de 1.128‘75 pe
setas y debiendo ejecutar el apro
vechamiento con sujección al 
pliego de condiciones inserto en 
el cBoletín Oficial» núm. 94 de 
fecha 4 de Agosto último así como 
a las demás disposiciones que re
gulan esta clas3 de subastas.

Valgafión, 23 octubre de 1928.
El Alcalde.—Segundo Bafiares.

ANUNCIO NO OFICIAL 
fe i 
j OBRA RECIENTE 
y de interés para Ayun
tamientos y Juzgados Mu
nicipales.

CÓDIGO PENAL
Edición oficial, según 

Real Decreto-Ley de 8 de 
Septiembre de 1928.

Precio 7‘50 pesetas.
De venta en Logroño, 

Librería Moderna, Merca
do, 120.

En la misma casa se fa
cilitan toda clase de placas 
para calles, con precios 

i especiales para los Ayun
tamientos.
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yuntamiento de San Milian de la Cogolla
2271

RBI ACIÓN de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en segunda y pública subsista, gN¿o 

acto y aprovechamiento, han de verificarse con arreglo a las pliegos de condiciones insertos en los Boletín^ Oficiales. 
meros 94, 95 y 96 del año actual, de fechas 4,7 y 9 de agosto último y el económico administrativo que se hallafiSú^ rita-

nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTÉS
Núm 
de ár 
bolef

Especie
Maderas

Ms. cúbicos

LEÍ 
Gruesas 
Estéreos

íAS
Ramaje
Estéreos

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de lás subastas PLAZO OBERVAÓiONBÓ

------------- ■■ m.»

S. Lorenzo, Cas
tillo y Garganta 

id. id. id.
45
40

Hayas 
id.

24-180
19-360

500
500

»
»

1.436'90
1.359'60

0 Noviembre alas 10 horas 
id. id. a las 10 y media

Sitio llamado Fraagosfo 
id. id. VaipoTonda

Lo que se hace público a los efectos del Real Decreto de 17 de octubre de 1926.
San Miltán de la Cogolla a 7 de Odtubre dé 19^8.

El Alcalde^
Eusebio Lerêna_____ ______.________uytíét===f=&==========================================S=======================‘ i ' _______ .

99fiQ

EDICTO
Don Martin Fernández Aragón, Al

calde Presidente de este Ayun
tamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía la Lista 
Cobraíoria, correspondiente al año 
de 1929 de todos los edificios y so
lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se 
exponga ai público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que ios contri 
buyentes puedan examinarla y ha
cer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien 
tes sobre errores ariíméticcs o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme a lo preveni
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894.

Dado en Entrena a 12 de Octubre 
de 1928.

El Alcalde,
Martín Fernández 

P. S. M.
El Secretario,

Agapito del Pozo

2411 

Ayuntamiento de El
Rasilh de Cameros

Provincia de Logroño
= AÍÜO DE 1928 ==:

Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aproèaâa por el 
pleno del mismo en sesión del día 21 
la cual se publica en el «Poletin Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
articulo 6,^ del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente segün se expresa.

Sueldo asignado y cargo
ADMINISTRA TI VOS

Pesetas.
El Secretario del Ayunta- 

tamiento {Técnico adminis 
trativo...... 2.000*00

El Depositario de los fondos 
municipales . . . 140^00

TÉONICOS
Un Médico iituiar e Ins

pector Municipal de 
Sanidad 1.2B0‘00 
mismo por prestación ser

vicio médico a la Oasa de
Socorro.............................1.2S6''OO

Un Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuaria . . 182^50

Un Farmacéutico titular . 171*20
SUBALTERNOS

Un Alguacil del Ayunta
miento.......................... 273*75

Un encargado del reloj. . 60'00
Un Guarda Municipal y en

terrador . . . , . 821*25
El Rusiílo, 22 de Octubre de 1928.

El Alcalde^
Rafael Sáene

El Secretario^
Julián Espinosa

Anune i os
2419 

ANGUIANO
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el piroyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la iSe- 
cretaría municipal por térmi
no de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 5.^ del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Anguiano, a 21 de octubre 
de 1928.

El AlcSilde, 
Emique Liaría.

2087 
VILLALBA DE RIOJA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de L5 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Villalba de Rioja, a 28 de 
septiembre de 1928

El Alcalde-Presidente, 
Laureano Dulanto

1952 
EDICTO

Don Francisco Gutiérrez Butrón Re
caudador de la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al trimestre de 1928 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hucendados foras
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin- 

y otra son de paradero desconoci
do, est^ Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba
se 75 del aritcído 3.*^ dd Real Decre
to de 2 de Marzo de 1926, requeridos 
por medio de edictos en el Boletín 
Oficiab de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparez
can en este expediente ejecutivo, o se
ñalen doinicilió c representante en es

ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en eí plazo de ocho dias, se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.

F Siendo los deudores a que la ^an
terior prdùidèhcïa ée refîêt*e, los que a 
con tinuación sé t elácionan, se les re
quiere, a ids efectos y ácUler^dias que 
én la misma se ordenan, por medio del 
présente edicto, qúe por ds^litfitdo se 
remite a la Tesorería-Gontculuria de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción én el 
^Boletín Oficiala de la misma, cómo 
previene la disposición legal antes ci
tada.

Ptas.

Pia Carrillo Sáene ^*28
Pablo Condón Hernández 2*96
Prudencio Castillo Abad 3*00
Pablo Diez Arnedo 5^89
Pedro Diez Escalona 9*53
Pascasio Escalona íó*ll
Poliearpo Eguizabal Lbáñez é*88 
Pedro Eguizábal i*4g
Pedro Esquerro Perez 4*75
Pantaleón Fernández Óchoa 5*34 
Podro Fernández dubera 5‘57
Pantaleón Galilea 5*14
Pedro González Úñate 17'04
Pedro González Moreno 4^26
Primitivo Tbáñez Argait 8'^6
Pedro C. Jiménes ^16
Pedro Léón Arpón 8^*33
Pedro Leza Sáenz 8‘88
Pablo Muñoz 50*1
Pablo Munilla Sáenz 5'60
Pedro Martínez Arraiz 5*91
Pedro Marr^dán' Bj^éton 9*53
Pedro Ma.rrolán Herce 6*51
Pedro Martínez Calvo 3^00
Pedro Moreno Royo 8*84
Pf dro Ortega Arrugue 7*16
Pedro Ocón González 7*22
Patricio Pérez Martínez 2*08
Pedro Pablo Pérez Mart. 5*92
Pedro Pé-ez Calvo 5*37
Pedro Pérez Luis 2*31

En Arnedo a 17 de agosto de 1928.
El Recaudador, 

Francisco Gutiérréz

Imp. nuas dé
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